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PARTE OFICIAL.
4.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y  su  Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  d e c r e t o .

Por el art. 6? de  Mi Real decreto  de 
20 de  Junio último se resolvió hacer efec
tivo, cuando  se considerase op or tuno , el 
contingente  de  10,000 hom bres corres
pondientes al a listam iento del año p ró 
xim o p a sa d o , con arreglo al art.  3? de la 
ley de 18 del propio m e s ; y conform án
dome con lo que  Me ha expuesto  el Mi
nis tro  de  la G obernac ión , y  de  acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
t ro s ,  Vengo en dec re ta r :

Artículo 1.® Se llam an al servicio de  
las a rm as ,  por el tiempo de ocho años, 
10,000 hom bres correspondientes al alis
tam ien to  y sorteo de  1851.

Art. 2 .° Las provincias ap ron ta rán  los 
cupos que  les han correspondido en el re
par tim ien to  de  hombres que  se ha verifi
cado en el Ministerio de la Gobernación, 
según se de te rm ina  por los artículos 10, 
11 y 12 del proyecto de  ley de reem pla
zos aprobado por el Senado en 20 de Ene
ro de  1850 , y que  en v ir tud  de lo p re 
venido en la ley de  18 de Junio último 
há de  regir en  todas sus disposiciones, 
inclusas las trans i to r ias ,  para la ejecu
ción del reemplazo citado.

Art. 3.® Los cupos que han corres
pondido á las provincias del reino son 
los que  á continuación se exp resan :

A l a v a ..............................  77
A lb ace te ....................  118
A l ica n te ................ .. 240
A lm ería .........................  217
Avila...............................  111
Badajoz..........................  229
B a le a re s ..................... 141
B a rc e lo n a .....................  415
Burgos............................  232
C áceres ..........................  172
Cádiz...............................  217
C a n a r i a s ....................  90
Castellón..................... 183
Ciudad R e a l   125
Córdoba......................  204
C o r u ñ a ..........................  409
C u e n c a .......................  148
G e r o n a ..........................  154
G r a n a d a ....................  270
G u a d a l a ja r a   150
Guipúzcoa..................  107
Huelva  ................  111
Huesca............................  188
Jaén .................................  202

L e ó n ............................ 250
Lérida.........................  171
Logroño......................  12G
L u g o ............................  357
M a d r id ........................ 222
M á la g a .......................  291
Murcia.........................  213
N a v a r r a ....................  197
Orense......................... 231
Oviedo......................... 425
Palencia......................  132
P o n te v e d ra ...............  323
Salam anca .................  175
S a n ta n d e r .................. 174
S e g o v ia . ....................  97
Sevilla.........................  2G1
Soria............................  107
T arragona .................. 220
T eru e l .........................  179
Toledo...................    207
V alenc ia ....................  379
V a l iad o l id . ...............  146
Vizcaya.......................  174
Z a m o ra .......................  173
Z aragoza ....................  260

Art. 4.® En el dia 1? de  Abril de  este 
año procederán las Diputaciones p rov in 
ciales á d is tr ibu ir  en tre  los pueblos de la 
provincia el cupo respec tivo , sujetándose 
á lo que sobre el particular  se establece 
en el cap. 2.° del referido proyecto de 
ley.

Art. 5.® En los prim eros dias del 
referido mes de Abril se formará el alis
tam iento  de los mozos que deban correr  
suerte  en la forma que  de te rm ina  la re
gla 3? del art .  148 del mencionado pro
yecto de  ley, cuyo a listam iento com pren
derá  en consecuencia tres listas separa
das de los mozos que  hayan  cumplido 
19, 20 y 21 años respectivam ente en 30 
de Abril de 1851.

A lt. 6.° En el pr im er domiugo del 
mes de  Mayo próxim o ten d rá  lugar el 
acto de rectificación del alistamiento, su 
je tándose  para ello los cuerpos m unici
pales á lo que  sobre este par ticu la r  se 
dispone en el cap. G.° del citado proyecto 
de ley.

Art. 7.° En el prim er dom ingo del 
mes de  Junio s iguiente se verificará un 
sorteo para cada una de las edades que 
se mencionan en el art. 5.°, como pre 
viene la regla 4.a del a r t.  148 del p ro
yecto de ley referido.

Art. 8.° El acto de l lam am iento  y 
declaración de soldados tendrá  lugar ante  
los A yuntam ientos el domingo 20 del ex 
presado mes de Junio, y el de  la en trega  
de  los quintos en  las cajas de las provin
cias el dia 11 de Julio inmediato.

Dado en  Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .=  EI Ministro 
de  la Gobernacion-Manuel Bertrán  de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

instrucción pública.— Sección 3 .ª— Circular.
De conformidad con el d ictám en de 

la comisión especial encargada de exa
m inar las obras que han de serv ir  de  te x 

to paia la instrucción p r im ar ia ,  la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver que no 
se permita en las escuelas prim arias la 
lectura del libro q u e ,  con el título de 
«Lecciones sociales, ó sean preceptos de 
un Maestro á sus discípulos,» publicó en 
1849 el autor D. José de  Orga.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de  á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 1852. = G o n za lez  Romero. =  
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

Sección 4 .a
A fin de regularizar el servicio pú 

blico en lo concerniente á la expedición 
de copiás y testimonios de  las escrituras 
depositadas en los archivos generales del 
reino, S. M. (Q. D. G.) se lia dignado dis
poner que en lo sucesivo no se libre por 
los Jefes de los expresados archivos do
cum ento alguno de aquella clase, sino á 
v i r tud  de la oportuna Real cédula ex p e 
dida por la Cancillería de este Minis
terio.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde  á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Enero 
de 4 852.«G onzález  Romero.=Sres. Ar
chiveros generales del reino.

Accediendo S. M. la Reina y Q. D. G.) 
á una instancia de D. Bernardo de la 
Torre y R o ja s , d irector de la empresa 
que tiene por objeto la publicación de un 
Diccionario m atriz  de la lengua castella
na, se ha dignado m andar  que por este 
Ministerio se recomiende a ese, como á 
los dem ás establecimientos de ins truc
ción pública , que sum inistren al referido 
director todos los auxilios literarios que 
puedan serle útiles para llevar á cabo 
aquella im portan te  publicación, deb ien
do considerarse como m uy aceptos á 
S. M. los que le presten en este concep
to los empleados públicos, sin fallar á 
las obligaciones de sus respectivos cargos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. m uchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1 S52 .=G onzalez  Romero.=~Sres. Rec
tores de las un ivers idades , bibliotecarios 
y archiveros del reino.

Sección segunda.

Debiendo proveerse en la facultad de filo
sofía á consecuencia de lo dispuesto en la Real 
órden del 2 del co rr ien te , inserta en la Gace
ta  del dia 6 , el núm ero de categorías que á 
continuación se ex p resará , los catedráticos 
que se hallen en el caso de poder optar á d i
chas categorías, y reúnan los requisitos seña
lados en el art. 146 del plan vigente, y 234 y 
235 del reglam ento, presentarán en este Mi
nisterio su s solicitudes, acompañando la hoja 
de servicios y dem ás docum entos que acredi
ten sus m éritos, debiendo verificarlo en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha de es
te anuncio, pasado el cual no se adm itirá in s
tancia a lgu n a , y se rem itirán las que se ha
yan recibido al Real Consejo de instrucción  
pública para que haga las propuestas corres

p o n d i e n t e s ,  según lo establecido en el citado  
articulo 234.

Categorías vacantes .
De as- De tér- censo. mino.

Sección de lite ra tu r a ........................ 3 2
Sección de adm inistración   3 4
Sección de ciencias físico-m atem á

t ic a s   5 1
Sección de ciencias n a tu r a le s .. . .  8 4

Totales     19 ~ 1 T
Madrid 8 de Marzo de 1852. =  El Subse

cretario , Antonio Escudero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. M. la Reina se ha dignado m andar, 
que en la edición reformada del Arancel 
de A duanas , se simplifiquen y aclaren las 
siguientes p a r t i d a s , de modo que sin 
afectar á los derechos’, se haga mas fácil 
el d e sp ac h o , procurando ven ta jas  y cla
ridad al comercio:

Part ida  32 , aderezos.—No se inclui
rá en el peso de los aderezos y adornos 
el de los estuches en que vengan coloca
dos, sino que estos ad eu d arán  los d e re 
chos por separado.

Part idas  422 á 426 , a rañas  de  cris
tal.—A deudarán  por la partida 4295 co
mo vidrio crista lizado , en la que se ha
llan rea lm ente  comprendidas.

Partida 171 , balones para jugar.=-=Se 
refundirá  esta partida en la 721 relativa 
á juegos y juguetes  de niños, por ser real
m ente los balones para recreo de estos.

Part ida  3 0 6 , cartabones de b r o n c e .*  
Queda suprim ida por incluirla en la 678 
relativa á instrumentos de  ciencias y  
artos.

Partida 308 , carteras y c a r p e ta s .*  
En vez de otra lela, se en tenderá  otra ma
teria , comprendiéndose entonces todas las 
carteras y carpetas ,  y los porta-m onedas 
que no tienen partida especial.

Partida 389 , cortinas trasparentes  *  
A deudará^  sobre avalúo el 25 y 30 por 
4 00 en vez de hacerlo por varas cuad ra 
das ,  lo cual estropea el género si se prac
tica el reconocimiento con minuciosidad, 
é impide se exijan  derechos á los rodillos, 
cordones y poleas que con ellas suelen 
venir.

Partidas 137 á 439, d esp a v i lad e ra s .*  
Satisfarán todas el derecho de 5 rs. libra, 
ó 500 rs. el q u in ta l , facilitándose así el 
despacho.

Partida 589 , g rafóm etros .=S e  inclui
rá en la de ins trum entos de ciencias y 
a r tes  como los cartabones.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
4 de Marzo de 1 8 5 2 .-«Bravo M u r i l lo .*  
Sr. Director general de Aduanas y A ran
celes.

MINISTERIO DE ESTADO.

Se han  recibido en este Ministerio los 
avisos siguientes respecto á la llegada y 
recibimiento que se ha hecho en Nueva 
Orleans al Cónsul de S. M. en dicho p u n -
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to. E l primero es un pavle telegráfico del 
referido Cónsul al Ministro pleaipotencia- 
rio de S. M.en W ashington: el segundo es 
el que publica el National Intelligencer, 
periódico oficial del Gobierno de los E s - ' 
tados-Un icios. Dicen a s í :

\.° «He llegado aquí antes de ayer, 
(el 9 de F eb rero ), y lie sido recibido s^gun 
estaba concertado.

2.° Nueva Orleaus 9 de Feb rero .=  
E l buque de guerra español Colon llegó 
esta tarde conduciendo á Mr. Laborde, 
Cónsul español. El pabellón español fué 
saludado, según lo acordado entre los dos 
Gobiernos, des Je  los cuarteles de los E s
tados—lln idos; y así so termina 1.a ulticaa 
intentona de' los ^líbusteros para revolu
cionar á Cuba.»

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

Parle tdeffvápeo.

írun 7 de Mar/o de 1852 á las cinco y 
media de la tarde. París 7 de Mar/o á la una 
de la tarde.

El Ministro plenipotenciario de S. M. al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado:

El Senado y el Cuerpo legislativo lian sido 
convocados para el dia 29. Las elecciones son 
enteramente favorables al Gobierno.

Madrid 8 de Marzo de -1852.

Ayer han tenido la honra de felicitar á 
S. M. por el fausto natalicio de la Princesa de 
Asturias, á nombre de la Universidad de la 
Habana, los Sres. O. Jaime María de Salas, 
Consejero de Ultramar: D. Vicente Vázquez 
Queipo, Director de Ultramar, y D. Félix Cas
cajares, catedrático de dicha Universidad. ;

S. M. se lia dignado oir con agrado los j 
sentimientos de Ieaitad y adhesión de aquella | 
corporación. ]

Exposiciones a S. M.

Señora : El gobernador de la provincia de 
Canarias tiene la honra de felicitar a V. M 
por el fausto suceso que con tanta alegría ce
lebran todos los españoles subditos de V. M. 
al ver que el cielo ha colmado á V. M. de la 
inefable ventura de concederla una augusta 
Princesa, sucesora del Trono. Después de ha
ber elevado al Todopoderoso sus fervientes 
votos , tanto por aquel bien como por el feliz 
alumbramiento concedido á V. M ., no puede 
menos hoy de tributar á V. M. los mas since
ros homenajes, como igualmente á la augusta 
Princesa, prenda segura del bien y reposo 
público, que afortunadamente gozamos, y por 
que tanto anhela el magnánimo corazón de 
W-M.

Dígnese V. M. admitir esta sincera demos
tración del mas puro y leal respeto; y plegue 
al cielo conceder a V. M. un reinado próspero 
y glorioso, cual el de otra Isabel , su ínclita 
predecesor a.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Enero de 
4 852. =  Señora. =  A L. R, P. de V. M .= F ra n -  
cisco González Ferro.

Señora: El Ayuntamiento de la ciudad de 
las Palmas en la Isla de Gran Canaria, noti
cioso del feliz alumbramiento de V. M., tiene el 
honor de felicitar á V. M. por un suceso tan 
deseado de la magnánima nación española.

El pueblo canario, siempre fiel á V. M., y 
reconocido de los beneficios que la munificen
cia y maternal corazón de V. M. se ha digna
do dispensario, concediéndole últimamente, en
tre otros, un importante donativo para el so
corro de los infelices que quedaron desampa
rados á consecuencia de la invasión del cólera- 
morbo, donativo de que el A) untamiento tri
buta ó V. M. las mas simeras y rendidas gra
cias, el pueblo canario pues no puede menos 
de tomar parte en el regocijo público, moti
vado por aquel fausto acontecimiento, que ase
gura la sucesión directa del Trono, y la paz y 
felicidad futura de la nación hispana.

Dígnese pues V. M. admitir con benevo
lencia este testimonio de Lañad y adhesión 
que el Ayuntamiento de las Palmas tributa 
á V. M., cuya importante vida conserve Dios 
por largos años.

Gasas consisto! iales de la ciudad de las Pal
mas de Gran Canaria 20 de Enero de 1 8 5 2 .=  
Señora. =  A L. R. P. de V. M.«= Ignacio Diaz, 
Antonio Abad Navarro, Manuel Sigler Cer
rillo, Bartolomé González, Fernando Raer v 
Ca mb reí en g , G e r ó n i m o \ a va r r o , Antonio Ló
pez Botas, Laureano Hernández, secretario.

Señora: id Ayuntamiento constitucional 
de la M. L . , N. é invicta villa, puerto y plaza 
de Santa Cruz de Santiago de Tenerife, capi
tal de la provincia de Canarias, acude hoy 
lleno de la mas grata satisfacción y júbilo á 
los P. de \ . M. fel¡citándola por la fausta no
ticia de haber dado felizmente á luz V. M. una 
augusta Princesa que, asegurando la sucesión

directa de V. M.. sea una nueva garantía para 
el Trono constitucional y para la unión de to- 
dos, los españoles. i

Estos son los sentimientos de todos los v#- ; 
cilios de esta capital , de que es órgano "tasto ; 
municipalidad, como prueba de la lealtad v 
amor que siempre han profesado á sus Boyes, 
los que ruegan al Todopoderoso conserve 1a 
preciosa vida de Y. M. y su excelsa Hija dila
tados años para felicidad de la n?cioo. :

Salas consistoriales de la villa de Santa Cruz 
de Santiago de Tenerife á 6 de FeStoner© de ¡
1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. *
dente, Esteban Maudillo; segundo iemeute 
alcalde, Pedro B. Torstall: primer teniente a i-  ¡ 
calde, Luis Gandellos; regidor, Garlos Ramos; ; 
regidor. Juan López de Vergara; regidor, Lo
renzo de la Rosa; regidor, Antonio Cifra y 
Rios: ¡regidor, Jo a n  Gutierre/ de León; Tegi-| 
dorJ®regori#:<^ií'la; regidor, Francisco Angel 
de te Bosa: Pedro , secretario.

A f lo r a : individuos del Ayuntamiento i
(institucional ifc esto vuestra villa d« Cán
dete, en la provincia de Albacete, fieles intér
pretes de esta población, tienen el placer de 
felicitar á V. R. M. por el plausible motivo de 
vuestro feliz alumbramiento y venturoso na
talicio de vuestra augusta Hija la Princesa de 
Asturias.

Llenos de júbilo por ver asegurada la su
cesión al trono de San Fernando, quedan ro
gando al Todopoderoso conserve dilatados años 
vuestra importante vida y la de la excelsa 
Princesa para que á vuestro lado aprenda y 
tome vuestros relevantes méritos y virtudes, 
y sea cual vos una digna sucesora de la nunca 
bien ala liada Isabel la Católica.

Prosperidad, felicidad y gloria desea para 
vos, para vuestra tierna Princesa y para 
toda la Real familia, esta antiquísima villa, 
que se honra con los timbres de muy noble, 
muy leal y fidelísima por lo amante y deci
dida que lia sido por su patria y por sus 
Reyes.

Salas consistoriales de Cándete 29 de Enero 
de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .= A  L. R P. de V. M .= M i- 
guel Amorós, Damian Gracia, Ignacio Cone
jero, Juan Antonio Herrero y Moreno, Joaquín 
Pascual y J i me no, Miguel Golf, Libo rio Gra
cia, Antonio Golf, Liborio Martí, Vicente Mar
tínez. Francisco Albalat y Perez, secretario.

*+    --
Señora: Los empleados de la junta  supe

rior facultativa de minería y de la escuela -es
pecial de ingenieros de minas, poseídos del 
mas profundo respeto, llegan á los pies del 
Trono á manifestar su íntimo sentimiento y 
dolor acerbo por el horrible atentado cometi
do contra la augusta persona de V. M., y al 
mismo tiempo dan gracias al Todopoderoso 
por haber librado á V. M. de tan inminente 
peligro.

Dígnese V. M. acoger con su natural bene
volencia esta humilde demostración de los sen
timientos de adhesión, amor y lealtad que pro
fesan á su Reina y Señora los que suscriben, 
que no han cesado de rogar ai Dios de las mi
sericordias por el pronto y completo restable
cimiento de la preciosa salud de V. M. para 
dicha de los españoles.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M. =  Diego Bobadilla, Anto
nio Barnechea, Nicolás Medina y Gutiérrez, 
Serapio Sánchez, Juan Perez Campanario, José 
Suarez, Cipriano B aen a, Casiano García, José 
Martínez.

Señora: Los alumnos del tercer año de la 
facultad de jurisprudencia se acercan al Trono 
de V. M. con el dolor mas profundo por el exe
crable atentado que ha llenado de consterna
ción á vuestros leales súbditos. Jamás arma 
homicida hirió a un tiempo tantos corazones 
como la que iba dirigida al noble y magnáni
mo de V. M., la mas benéfica y querida de 
las Reinas. Nosotros, Señora, nos lamentamos 
de que un suceso tan infausto sea la causa de 
manifestar nuestro sincero amor y profunda 
veneración hacia la augusta persona de V. M. 
Solo el placer que esperamos nos conceda el 
Cielo de ver á V. M. en breve ya completa
mente restablecida , recibiendo las aclamacio
nes de vuestro leal pueblo, mitigará algún 
tanto nuestro intenso dolor.

Dignóos, Señora , recibir esta fiel expresión 
de los sentimientos de respetuoso afecto que 
anima á los que anhelan ofreceros algún dia 
el fruto de sus vigilias, por si puede contri
buir al sosten del Trono que dignamente ocu
pa Y. M., y que desean disfrute dilatados años.

Madrid 10 de Febrero de 1852 = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Diego P. de los Cobos, 
Juan Fernandez del Pino, Ángel Castro y Bian, 
Antonio García y García, Pablo P. Scoane y 
Marin , Federico de Orduña y Muñoz, Maxi
mino Rodríguez Guerrero, Antonio Lobo y Or
tega, Francisco Martínez Esperanza, José Ruiz 
v González, Juan Vizcon, Javier de Quiñones, 
Gabriel Alvarez Quiñones, Rafael García y 
Santisteban, Antonio de Mendoza, Zenori 
Amandi Lylo, Eduardo Alvarez Quiñones, Ni
colás Falcon Cantero, Luis Mayo, Agustín Bor- 
mat, Mateo Varona, José Muñoz G avir ia ,Ju an  
de Travado, Francisco de Gaviria, Eustaquio 
Toledano, Manuel Elora y Lleras, Amelio Ben- 
goechea, Federico Galvez , Ramón Castellanos, 
Rafael S ierra ,  Miguel Aragón, José M. de L a -

ra, Angel Calvo y Martin , José Isidro y h ier
ra. Rafael García y Samper , Eduardo Baena, 
Cecilio Ramón Soriano, Antonio de Mendoza, 
Gaspar Esteban, Ramón Romero y Suarez, 
Dionisio de la Escosura, Celestino de Sagam i- 
aaga , Ricardo Uchoteco . José Ruiz y Gonza- 
LeaSj Primivo de Ocampo , Antonio de Linde, 
Vfetoriaao Ribero, Francisco Martin Esperan
za, Redro Soldevilla , L. Martínez de Guerre
ro ,  Felipe Mendez de Yigo , Eleuterio Ganojal, ; 
Juan Antonio Corcuera, Antonio Bravo y Tu- 
dela., F, Gómez de Roca , Eduardo de Orduña, 
finríquo Melendez, Pedro Moreno y Mesanove, 
Juan de Lara, Fermín Lasala y Collado, Ilde
fonso Zorrilla, Francisco López Alcaráz, Pedro 
del Castillo y Perez. José María Carrascosa, 
Tomás Guol , Juan Cayuela , Enrique Florez, 
Antonio Cabanilles , Blas Taracena, Leopoldo 
Mijgoel, José Amorós, Solero Martinfez, PstisVj 
cual Me!ida, Antonio Ruiz, Joaquín AÍJra y ' 
Lope», Leopoldo Pacheco, Juaga Vizcon, G a -  
b n ^  Quiñones , Pablo G u dai. Tomás Gradad. 
José María P ó , José María de l\ovia , Román 
Offciz , Alborto Mauro de Velasen , Manuel Rara- 
do, Manuel Jiménez, Ramón Lorenzo y Morn, 
Pedro María Villena , Antonio Sánchez, R. Cha
cón, Maximino García, Genaro García, Hila
rio González, Julián A r ia s , Fausto Suarez, 
Isidoro Millas, Luis Ruitrago, Cayetano L e r e -  
na , Carlos Palacios, Manuel García, Claro de 
la Muela , Juan Valdés, llamón María de La
bra , Roque García, Gregorio Martínez, Salva
dor Olazabal, Miguel Esteban , Luis María Llu- 
quera, Antonio Fontes, Gerónimo Escribano, 
Ruperto López de San Román , José Gabilan 
de Reinoso , Luis Fidel y Romero , José Her- 
raiz, José Zúñiga, Vicente Florez, Enrique 
Baena, Faustino de Hoyo, Salvador Merino, 
Antonio Bachiller, Dionisio de la Peña, V i
cente Santa María, Mariano Olmeda , Eduardo 
Peora, Martin Cuellar, Antonio Morales , An
tonio Coin, Fiümoa Perez Ai ver, Manuel Re- 
leña, Melchor Salvó, José Becerra Laviña, L o
renzo Sánchez Cotomielo, Víctor Oscoriz. Se
bastian Jiménez, S . G a r ijo I gl es las, A nlonio 
Jiménez Góngora.

Señora: Los que suscriben. Senadores del 
Reino, quisieran poder callar y sepultar en el 
olvido el crimen y el criminal que acaban de 
oscurecer por un momento el horizonte espa
ñol, y de manchar con su huella inmunda lo 
claro de su historia: pero su profundo dolor 
primeramente y su viva alegría después no 
les permiten este silencio.

Dígnese V. M. escuchar esta respetuosa in 
dicación de sus leales sentimientos, y vea en 
lo rápido de esta expresión la intención pa
triótica de no querer mentar crímenes que 
nunca fueron de España, ni criminal q u e j a -  
más debiera haber sido español.

Dios guarde la importante vida de V. M. 
muchos años como hasta el presente la ha 
guardado. Pamplona 13 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= Severo , obispo 
de Pamplona; el conde de Guendulain, el mar
qués de Versolla, el Barón de Bigüezah

Señora : La Gacela  del 3 de los corrientes 
ha llenado de luto y consternación á esta 
vuestra Real comunidad: nuestros sentimien
tos serian sofocados si no nos apresurásemos 
á manifestar á los pies del Trono la justa in
dignación que nos ha causado tan inaudito 
como atroz atentado, que no se reconoce seme
jante  en la larga historia de nuestra Monar
quía. Al momento he dispuesto que en esta 
vuestra Real casa, sus filiaciones y hospital 
del R ey , se eleven súplicas reverentes al 
Todopoderoso por la preciosa vida de V. M. El 
Cielo, que la sirvió de escudo en tan fatal co
mo cruel momento, escuchará benigno nues
tros votos, y concederá la doble satisfacción de 
que en breves dias nos anuncien los periódi
cos el feliz restablecimiento de la augusta Nie
ta de San Fernando.

Real monasterio de las Huelgas á 0 de Fe
brero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M . =  
Concepción Casilda Rozas, abadesa; Manuela 
de Montoya, priora: María Antonia González 
de Agüero, María Pilar Montoya, María Joa
quina Calderón, María del Rosario de Tagle, 
Bernarda Ruiz Puente, Estéfana Ruiz Puente, 
María Josefa Ruiz Puente , María del Carmen 
Arza, Bernarda Tagle, María Benita Rodrí
guez, Pilar GerLrudis Ugarto, María Virtudes 
Velarde. María Luisa Yeíarde.

Se ñ o ra : Los que suscriben , gobernador, 
visitador general y jefes de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, ofrecen á 1,. R. P. de V. M. 
el sentimiento del profundo dolor que les ha 
causado la noticia de que un criminal se haya 
atrevido á atentar con mano aleve contra la  
preciosa vida de V. M.: la razón se resiste á 
creer quepa en los siempre hidalgos pechos 
españoles tal refinamiento do maldad, que en 
los momentos mismos en que su Reina, reco
nocida á las bondades de! Altísimo que se ha
bía dignado concederla el dulce nombre de 

: Madre, se dirigía á rendir las debidas gracias 
al Rey de Reyes por su inefable bondad, hu
biese quien pudiera intentar tamaño crimen.

Pero la Providencia, Reñora, que vela siem
pre por el destino de las naciones, y ante cuya 
suprema voluntad se estrellan las maquina-»- 
ciones de los malvados, no ha permitido sé 

i consumase tan horrendo atentado, indigno del

preclaro nombre español: y al conservar la 
preciosa vida de V. M., ha demostrado nueva
mente que en tan sagrado tesoro se hallan 
concentradas la felicidad y suei te futura de 
esta nación.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada 
bondad ios sentimientos de adhesión ó su Real 
persona que animan á los jefes que suscri
ben. y de que se hallan poseídos todos sus su
bordinados, ínterin quedan rogando al Todo
poderoso conserve dilatados años la vida de 
V. M. para felicidad de todos los españoles.

Valencia 5 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M.----E1 gobernador, Francis
co Garbonell; ei visitador general de Hacienda, 
José Bordiu y Góngora; el administrador de 
d irectas , José Santa Ana; el administrador de 
indi reo t a s , Ma mi e 1 M a r ía Mon ieg r o ; el co n ta - 
d©r a^idehtol d® Hacienda pública,, Altero  
de Otiito ‘ d  tetorero de ¡afpvincia*’ A u f^ io  
de Eeli£»iquo: el administrador de aduíftiis, 
Genar© García Rodríguez,

Señora: El Ayunta miento constitijeional de 
la villa de Frégenal, provincia de Badajoz, fiel 
intérprete de los sentimientos de su pueblo, 
acude al Trono de V. M. á manifestar las im
presiones que en él ha causado el horrendo 
atentado cometido contra la sagrada persona 
de su Reina.

La herida sufrida por V. M. ha llenado de 
consternación y luto á este pueblo, que ruega 
constantemente al cielo por la conservación de 
una vida tan íntimamente ligada con la suer
te de esta nación monárquica. La considera
ción de tan terrible crimen ha excitado con
tra su autor la mas detestable abominación, 
y lanzado contra él los mayores anatemas.

Sin embargo, Señora, á estas impresiones 
han sido opuestas otras enteramente contra
rios. El resultado de tan atroz delito, debido 
sin duda á la interposición del poder infinita 
de la Providencia. entre las intenciones del re
gicida y ia realización de sus planes, nos hace 
creer que el Todopoderoso vela por los intere
ses de nuestra nación: y el grito que toda la 

i monarquía ha lanzado para condenar la con- 
I duela del delincuente , nos convence de que 
| vuestra augusta persona se halla tan defendi

da por lo España entera , como lo está por los 
individuos de este pueblo, representado por su 
corporación municipal.

Gasas consistoriales de Fregenal á 15-deFe- 
, brero de 4 852.=Sefiora.===A. L. R. P. de V. M .=  

Alvaro Jaraquemada, Luis de A'elasco, Isidro 
González, Antonio L. de Ayala, Antonio R a -  
cero, José Gárlos Moreno, Juan Jara Pinto, Die
go Lobo, Juan Casquete de Prado, Vicente Gó
mez, Camilo Fernandez, Mateo Bravo, Joaquín 
López A yala , Antonio Chamorro Lobo, Anto
nio Ju lián , Antonio de la Cruz Domínguez.

Señora: La universidad literaria de Ovie
do, que con la noble lealtad de sus sentimien
tos se dirigió á V. M. felicitándola por el naci
miento de la augusta Princesa de Asturias, 
vuelve hoy poseída del mas acerbo dolor á rei
terar su nunca desmentida adhesión, á causa 
del infausto y criminal atentado cometido con
tra la preciosa vida de su Reina. La universi
dad, Señora, que después del trascurso de 
cien generaciones veia ilesa y sin mancilla la 
historia del pueblo español, .fiel custodio de 
sus Reyes, no había creído jam ás que hubiese 
uno solo de sus súbditos capaz á concebir tan 
execrable crimen; y ya que. para baldón de 
nuestros dias , hubo quien :atentó contra vues
tra vida, abrigan los que. suscriben la inefa
ble satisfacción de ver que la Providencia vela 
desde la cuna por vuestra augusta persona, y 
que un sentimiento unánime de odio y repro
bación se apoderó de todos los españoles; sen
timiento leal que de todos los ángulos de la 
Monarquía dirigen á V. M.; firme y segura 
expresión de que nunca se repetirá crimen 
tan detestable y sacrilego. Mas tranquilo hoy 
este cuerpo literario á tener conocimiento del 
mejor estado de vuestra salud, ruega á la di
vina Providencia para que sea breve su total 
restablecimiento, y que V. M. acoja esta prue
ba del indeleble amor que profesa á su Reina.

Oviedo 7 de Febrero de 1 8 3 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. do V . jK .^ P ab lo  Mata Vigil, rec
tor : Domingo Alvarez Arenas, vicerector; Cle
mente Moraleda , decano de la facultad do fi~ 

i loso fia; Francisco Fernandez de Lavara, deea • 
¡ no de la facultad de teología; Angel Paez, d i-  
j rector del instituto: Benito Ganelia M eana.se-  
I creta rio general.

Señora: La universidad literaria de Valla— 
dolid , después de elevar sus preces al Altísi- 

| mo por la preciosa vida de V. M ., necesita 
; también elevar su voz á V. M. misma para 
| desahogar en alguna manera el profundo do- 
| lor que oprime hoy el corazón de todos los es- 
j pañoles; de todos, Señora, porque si uno solo 
I ha sido capaz de concebir é intentar lo que 
’ no puede recordarse sin horror, los demás, en 
I cambio tienen ya probado, y están dispuestos 
| á probar que saben exponer de buen grado su 
I propia vida por conservar la de V. M.
! Si la inquietud, la zozobra y el horror 
| pintados en todos los semblantes ; si el amor 
¡ y lealtad de todos los demás bastaran á borrar 
i la deslealtad y alevosía de uno solo, V. M. len- 
! dria el mayor consuelo que puede llenar 
| ei corazón de una R e ina , y quedaría por núes-



fra dicha y por nuestro  b u en  nom bre  borrado 
de Ja h is toria  el ho rrendo  cr im en  de 2 de  F e 
brero.

El cielo, señora , que  vela por la vida de 
V. M. v por el bien de esta nación encom en
dada á s u  m a te rn a l  cuidado , no consintió  que 
el p u ñ a l  asesino consum ase  su obra , no q u i 
so su m ir  á ios españoles en un m ar  de lág r i— 
mas y de desd ichas ,  cuya contemplación sola 
h a c e  estrem ecer á todos: perm it ió  sin e m b a r 
go q ue  nos am agasen  de cerca para av ivar  los 
sentim ientos de lealtad y de amor-. si en al
guno pudiesen e s ta r  adormecidos.

Q uiera  el Todopoderoso conservar  la in te 
resan te  vida de Y. M. los muchos años que  lis-  
p aña  necesita para  su sosiego y felicidad. Asi 
se lo rueg an  con hum ildad  y confian/a el rec
to r ,  profesores y a lum nos de esía un ivers idad  
l i t e r a r i a , suplicando al mismo tiempo á Y. M. 
que  se digne acep tar  el homenaje mas p ro fun 
do de su lealtad \ veneración.

Va liado! id 5 de Febrero de 18o‘2 .= = S e ñ o -  
ra .*^A L. íi. P. de Y. M. = E "i  r e d o r ,  Manuel 
de la Cuesta ; el decano de teología. Lázaro 
Alonso Pinto; el decano de ju r isp ru d en c ia ,  Juan  
Antonio A ndonaegu i;  el d irec to r  riel instituto, 
Joaqu ín  Federico 'R ivera  ; el decano de filosofía, 
C anil lo  Alonso O r te g a : el secretario general, 
Pedro  Blas Ramírez. .

Señora : La u n ivers idad  l i teraria  de Zara
goza ha exper im en tado  una sensación p ro fun 
da y doloroso en vista del sacrilego a ten tado  
que se ha cometido contra  la persona a u g u s ta  
de V. M. Solo ha podido a te n u a r  la acerbidad 
de su  pena la idea consoladora de que la P ro 
videncia ha salvado una vida tan  prec iosa , y 
ha de otorgar á V. M. c! doseado beneficio de 
una curación  perfecta.

Por lo d e m ás ,  S eñora ,  si un brazo aleve y 
c r im ina l  intentó d a r  á Y. M. la m u e r te ,  mi 
llones de brazos defenderán Str v id a ,  y los in 
d iv iduos  todos de esta escuela general y del 
d is tr i to  u n iv e rs i ta r io  tienen hoy t i  honor de 
ofrecer á los Reales pies de Y. M. hasta el sa 
crificio de su exis tencia  en defensa del Trono 
y de la sagrada persona que lo ocupa.

Zaragoza 5 de Febrero de 1 8 5 Señora ,-— 
A L. 11. P. de V. M.=*-E1 v icercctor .  Migue! 
Sauz : el secretario genera! .  Juan  D. (bivcro.

S eñora :  La un ivers idad  !it. i aria de S a n 
tiago se acerca ál Tronó, afectada dolorosa
m ente  por el inconcebible a ten tado  cometido 
en la a u g u s ta  persona de Y. M., que  ha llena
do de luto el corazón de todos los españoles.

La u n ivers idad  se asocia al sen t im ien to  ge
neral de indignación que  ha causado u n  c r i
men tan  horr ib le ,  y espera  con fiadamente que  
la d iv ina  Providencia ,  concediendo á  Y, M. un 
pronto y completo res tablec im iento  en su p r e 
ciosa sa lu d ,  dé á esta u n iv e r s id ad  el único 
consuelo que  puede e x p e r im en ta r  en su  acer
bo dolor.

Dígnese Y. M. ad m it i r  con benevolencia esta 
m anifestac ión ,  h i j a .d e  los mas puros s e n t i 
m ien tos  de respeto y lealtad.

Santiago  7 de Febrero  de 1852.—-S e ñ o ra .—  
A L. R. P. de V. M .~ -Juan  José viñas,  rector: 
Ramón Rey y Perez, decano de ju r i s p r u d e n 
cia: José Ya reía de’ M ontes, duram» do m ed ic i
n a ;  A ntonio C asares ,  decano de filosofía ; José 
López, d irec to r  dei ins ti tu to  : Francisco Olady, 
secretario  g e n e ra l

 2 . º  S E C C I O N . -  O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCIO N G E N E R A L  DE LO CONTENCIOSO  
d E h a c i e n d a  p u b l i c a . 

Circular

El E x cm o. Sr. Ministro de Hacienda ha  
comunicado á esta Dirección con lecha 2 del  
actual la Real orden s igu ien te :   ̂ j

> S upr im id os  los cargos de Promotores lis- ; 
cales de los T r ib un a les  de comercio por Real j 
decreto de 12 de Noviemlno ú lt im o , expedido 
por conducto del M in is ter io .de  Fomento, ha 
quedado la Hacienda pública sin re p re se n ta 
ción legítima en estos T r ibu na les  respecto á 
los negocios de su in terés  que  puedan  ven ti
larse en los mismos. No habiéndose provisto  

' .sobre el reemplazo de dichos funcionarios, 
falla la dirección c e rn e m e n te  y precisa á 
aquellos a su n to s ,  sufren  en la ac tua l id ad  un 
re traso  con si lera ble, y es forzoso ev i ta r  en el 
fila y p recaver  para  lo sucesivo los incon ve
n ien tes  que  pueden  s u r g i r  de osle oslado do 
cosas. E n te ra d a  do todo S. M., y oido el p a re 
cer de esa Dirección ge ñora! . se ha servido 
m a n d a r  que  la represen!ación de la Hacienda 
en los T ribuna les  do comercio, otorgada á los 
Promotores fiscales que e ran  de ios mismos 
por el a r t .  3? del Real decre to  de t í  de Julio, 
de  4850, sea y se en tienda para con los a b o 
gados fiscales de las Sudeiegaciones de Ren
ta s ,  y que  estos se en t iend an  con esa Direc
ción en todo lo per tenecien te  al ramo por 
conducto  de los Fiscales de las Audiencias, 
según y en los térm inos establecidos en dicho 
Real decre to ,  en cuan to  á los d em ás  negocios 
de in terés de la Hacienda pendien tes  en las 
Subdelegaciones. De Real orden  lo digo á Y. S. 
para  su in teligencia  v efectos co rrespo n 
dientes.»

Lo que egtgi Dirección tras lada  á V... para

su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
g u a rd e  á Y..., muchos años. Madrid 8 de Mar
zo de 1852. =  El D irector,  Antonio Perez de 
Herrasli .  —  Sr. Abogado fiscal de la S u b d e le 
ga ció n de Rentas d e .....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

El día 15 del co rr ien te ,  á  las doce de la 
m a ñ a n a ,  se ce leb rarán  exám enes en esta Di
rección general de las personas que  deseen 
ob tener  el certificado de a p t i tu d  necesario para 
obtener empleos periciales de la ren ta  de 
Aduanas.

Madrid 8 de Marzo de 48 o 2. =¿El Director,  
G. Bordiu.

DIRECCION G E N E R A L  DE CO NTR IBU CIO NES
I N D IR E C T A S .

Con fechas 18 de O ctubre  de 1849, 10 de 
Jun io .  12 de Julio v 25 de Noviembre cíe 1850

se publicaron las vacan tes  de los títulos de 
Marqués de A viles ,  Conde del Paraíso , Mar
qués del F re gen a l ,  Yizconde de R use l,  Mar
qués  Gallet y d eM on drago n ,  Conde de C u s ía -  
redondo, Marqués de San Felipe y Marqués de 
Cairo, cuyos poseedores se desconocen ; y h a 
biendo trascu rr ido  con exceso el plazo que  en  
el art. 9? del Real decreto de 28 <ie Diciembre 
de 1816 está fijado para q u e  los inmediatos 
sucesores de los tí tulos renunciados satisfagan 
el impuesto especial, y saquen  la correspon
diente Real carta  de confirm ación , sin que  los 
que  tengan -derecho á  los expresados hayan  
efectuado uno ni otro, se en tiende  que  le han  I 
renunciado, y que  ha tenido lugar  la p r im era  
de las dos sucesiones que deben preceder á  su j 
supresión: y en su consecuencia se vuelve á  
publicar la vacan te  por si los que en el día 
tengan derecho á los títulos referidos qu ie ren  
admitirlos,  debiendo en este caso p re sen ta r  
la reclamación correspondiente  en el Ministe
rio de Gracia y Ju s t ic ia ,  y satisfacer el im
puesto especial en el término de seis meses.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 2 . José María 
López

DIRE

Relación por clases 
ecp n

COION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO. 

departamento DE LIQUIDACIÓN

de. los créditos liquidados durante el mes de 'Febrero último, con 
\sion de ¡os documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número
de

reclama
ción:}*.

¡I
'Importe de

i| j
Su i m p o r t e ,  ¡j

|j

los documentos que corresponden eu pago.

I  iDeuda ;■ | Mem 
amortizable y j 

de 17 clase. j[ ¡ de ?..* dase.
r

Vi la! Icios............ ..............
J u ro ? ........... .......................
O bras pías........................
Bjcnes secularizados . .  
Ha boros do Casa Real. .

43
4
1
1
\

840.534.. 8
159.175..22 j
243.159..25 i

15.353..'* 0
91.303..21 i¡

782.643.. 4
142.588.. 8 

75;828..20
»

i 27,891.. 4 
!¡ 4(5,587..14 
i; 167,331.. 3 
ij 16.355..10 
H 91.303..2!

20 1.320,528.. 10 •, i|1.001,059..32 f 3 19 .468.. 18

Madrid 4 de Marzo de 4852.=-—El Jefe del departam ento , José de A d a ro .= Y A  A ris -  
t izaba!.

3 . º  S E C C IO N .-A U N C IO S

R E A L  A C A D E M IA  D E  NO BLES A R T E S  
D E  S A N F E R N A N D O .

Se hallan  vacantes en l as Academias de  
Bellas a r tes  de Sevilla, Valencia y Vallado!id 
las plazas de profesor de d ibujo topográfico y 
de a rq u i te c tu ra ,  dotadas con el sueldo anua l 
de 8000 rs. cada una , y que  han de  proveerse  
por oposición.

Para  ser admitido  al c o n c u rs ó se  necesita: 
I? Ser español.
2? Tener títu lo de a rq u i tec to ,  procedente 

de la escuela especial de Madrid.
Los ejercicios se verif ica rán  en la Real Aca

demia de San F ernando  an te  el t r ib u n a l  que 
se nom bre  al efecto, y co ns ta rán  de los actos 
s igu ien tes :

El p r im ero  será conforme á lo prevenido 
en ios ar t ícu los  20 9 ,  210 y 211 del reglamento  
general de estud ios aprobado por Real decreto 
de 40 de S e t iem bre  de 1851.

El segundo acto consis tirá  en un  ejercicio 
práctico  de composición y lavados de los ór
denes de a rq u i te c tu ra  , á cuyo efecto cada opo
sitor so r tea rá  un  pu n to  e n tr e  doce que  seña
lará el t r ibuna l .

El te rcero  se verificará en igual forma que 
el s e g u n d o , y será relativo al d ibu jo  topo
gráfico.

Los asp iran te s  á estas plazas d eberán  p re 
sen ta r  sus solicitudes en el Ministerio de Fo
m ento ,  acom pañadas  de los docum entos nece
sarios y de la relación de sus méritos y ser
vicios, en el preciso té rm ino  de dos ine^es, 
que  em pezarán  á contarse  desde 1.° de Marzo 
pró x im o ; en la inleügenoia de que  t r a s c u r 
rido aquel plazo no se ad m i t i rá  n ing un a  ins
tancia a u n q u e  su fecha sea anter ior .

Madrid 25 de Febrero  de 1852.— EI secre
tario g en e ra l ,  Marcial Antonio López.

SU B D E L E G A C IÓN DE R E N T A S
DE

 LA PROVINCIA. DE ALAVA.

1). José María Bremon, G obernador y Sub- 
; delegado de Rentas  de esta prov incia  de Alava.
| For el p resen te  se cita y emplaza á José
I Antonio E sq u ide ,  vecino de la villa de Oyon, 
i  para que  den tro  del té rm ino  perentorio de 30 
! dias se p resen te  en la cárcel pública de esta ca

pital á fin de que  conteste á los cargos que se le 
hagan y resulten  en la causa que  contra él se 
in s truye  en este T ribunal de Subdelegacion por 

i oculta r  en su propia  casa una  porción de tabaco 
i picado con in ten to  de fraud e :  pues que se le 
| oirá y a d m in is t ra rá  jus tic ia  , ó en otro caso 
i segu irá  la causa ade lan te  en rebeldía sin mas 
; citación, y le pa ra rá  el perjuicio  que  hubiere  
i  lugar.
I Dado cu la c iudad  de Vitoria á 17 de Fe

brero  de 1852. =  José María Bremon. =̂ = Por 
m andado de S. S .,  Gregorio de Guillerna.

Corresponde el edicto compulsado con el 
original ob ran te  en los autos de su razón, de 
que  certifico y firmo yo el esc r ibano  de R e n 
tas en la ciutíad d e  Vitoria. Fecha ut su p r a .~  
Gregorio de Guillerna.

4.º s e c c i o n  -PROVIDENCIAS JUDICIALES

D . L uís G allo de A lcán tara , A lcalde constitu
cional de esla ciudad de Santander &c.

Por el presente hago saber que habiéndose ex 
traviado una carta de pago dada bajo el número 1? 
el 28 de J u lio  de 1858 por la pagaduría especial del 
M inisterio de la Gobernación del R ein o  á favor de 
D. F e lip e  de A g u irre , de esta vecindad y  com ercio, 
por 150,000 rs. v n . ,  que en títu los del 5 por 100 
entregó en aquella dependencia para garantizar el 
buen desempeño del cargo de pagador del Gobierno 
político  de esla p ro v in c ia , se inserta este anuncio  
en el Boletín oficial de ella  y  Gaceta  de M adrid, pa
ra que llegando á noticia de cualquiera persona que 
pudiese haberlo ha llad o , lo ponga á disposición del 
interesado, y  en todo caso la publicación  del extra
vío produzca los efectos legales.

A si lo be acordado en decreto de boy.
Dado en la ciudad de Santander á 1.* de Marzo 

de 1 8 5 2 .= L u is  G allo de A lcántara.“ Por su m an 
dado, José M aría Olarán.

En virtud  de providencia del Sr. D . Pedro N o -  
lasco A u r io lc s , Juez de primera instancia de esta 
capital y  del d istrito de P a la c io , se c ita , llam a y  
em plaza á D . Ju lián  González Q uijano, para que en 
el térm ino de nueve d ia s, contados desde la p u b li
cación del presente tercer ed ic to , se presente en la 
cárcel de esta heroica v illa  preso á disposición del 
expresado Sr. Ju ez , para responder á los cargos que 
le resultan en la causa crim inal que ante el m ism o  
se le sigue y por la escribanía del número de Don 
Juan García de Lam adrid sobre sustracción de cré
ditos de la deuda pública y varias acciones de la 
carretera de G alicia y otras del Banco español de 
San Fernando ; pues si asi lo hiciere se le oirá y  
guardará justicia en lo que la tuv iere, y  de n o , se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que baya lugar.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oca ña , .Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte , refrendada por el escribano 
del núm ero el licenciado D. M anuel Sainz de la Las
tra , se c ita , llam a y  em plaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al 
óbito de D. Salvador G uerrero, M agistrado jubilado  
de la A u d ien cia  de la Coruña , para que en el tér
m ino de 30 dias lo deduzcan en forma en este juz
gado; bajo apercibim iento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

I). Francisco M artínez Mora , A uditor honorario 
de Guerra y  Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Ubeda y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todas 
las personas que se crean con derecho i ios bienes de

que se com pone la  capellan ía colativa fundada en 
la parroquial de San Isidoro de esta dicha ciudad  
por Luis Copado, para que en e l térm ino de 30 dias, 
contados desde es te , se presenten por sí ó por medio 
de procurador en este m i juzgado á alegar de su de*- 
recho, pues asi lo  tengo m andado á instancia de 
D . Pedro María de Quesada en providencia de este 
día.

D ado en  esla ciudad de Ubeda á 1.° de Marzo de 
1852.=:M artínez. =  Por mandado de S. S . , Francisco  
A lm agro Cuadra.

D. Francisco M artínez Mora , A uditor honorario 
dc* Guerra y .Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad de Ubeda y  su partido Scc.

Por el presente cito , llam o y convoco á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de 
que ae com pone la capellan ía fundada en la parro
q u ial de San M illan  de esta dicha ciudad jx>r Fran
cisco M u ñ oz, para que en el térm ino de O0 dia» ae 
presenten por sí ó por m edio de procurador con po
der bastante á alegar de su derecho en este m i juzga
d o , porque asi lo tengo m andado á instancia  de Don  
Pedro María de Quesada en providencia de este dia.

Dado en esta ciudad de Ubeda á 1! de Marzo de 
1 8 5 2 .= M a r lin e z .= P o r  m andado de S. S . , Francisco 
A lm agro y  Cuadra.

Eu virtud  de providencia del Sr. D. Pedro N o-  
lasco A u rio les , Juez de prim era instancia del d istri
to de Palacio de esta c a p ita l, refrendada del escri
bano del número de la m isma D. N icolás de O rtiz, 
se ha m andado citar y  em plazar, como por el pre
sente se cita , llam a y emplaza á los herederos de  
Dona María M orales, yec-ina que fue de esta corte, 
para que dentro del térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el de su publicación en la Gacela  del G obier
no de S. M ., com parezcan en dicho juzgado por la 
citada escribanía á usar de sil derecho en ios autos 
que aquella seguía sobre pago de maravedís y  dere
cho á unas partes de casa en Cádiz; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

1). Cristóbal González R om o. A lcalde con stitu 
cional de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo ¿ los due
ños de un solar situado en esta ciudad en la calle  
de Ochoa', núm. 109, para que en el térm ino de 30  
d ía s, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid, procedan á la reedificación del 
m ism o ó se personen eu esta alcaldía ¿ exponer lo 
que les eonveuga ; apercibidos de que pasado dicho 
térm ino sin haeerlo, se proveerá lo conveniente para 
que tenga lugar el remate de la lin e a , m ediante á 
que esta se halla justipreciada y subastada.

Sanlucar de Barrameda 7 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Cristóbal González R om o.-^ Por m andado de dicho  
señor, M anuel Casanova.

D. M anuel G regorio J im é n e z , Juez de prim era  
instancia de este partido de Castuera.

Por el presente se excita el celo d« los A lcaldes, 
G uardia c iv il y  demás A u toridad es, para qut prac
tiquen eficaces d iligencias á conseguir la prisión y  
captura de A ntonio y  Pedro M artin , vecinos de 
Q u in ta n a , reos jprófugos eu causa que se les sigue 
por hurto de lena en la dehesa de R eyerta , y  caso 
de ser habidos los rem itan  con la seguridad co n v e
n ien te i disposición de este juzgado , para lo que se 
anotan sus señas.

Dado en Castuera á 10 de Febrero de 1852.=:M i- 
nuel Gregorio Jim énez. =*■=Por m andado de S. S., 
Sebastian Francisco Donoso.

Señas de Antonio Martin.
Edad como \ \  años , estatura dos varas, gruesoJ 

pelo como rubio, cara algo abultada, cerrado de barba’ 
vestido con calzón y  polaina de paño de Cabeza del 
B uey, chaleco de balbutina azul, sombrero de los de 
Plasencia , zapato de becerro , sin usar generalm ente  
chaqueta.

Idem de Pedro Martin.
Edad 40 años, estatura dos varas , algo redobla

do y  acompañado de cuerpo, pelo castaño, cara an 
cha y  ch ato , barba cerrada: vestido con calzón y

Íjohiina de paño de Cabeza del B uey, chaleco de paño 
ino , sombrero de los de P lasen cia , zapato de be* 

cerro, y  sin usar generalm ente chaqueta.

Juzgado de primera instancia de Cieza.-— Por 
providencia del dia de ayer, dictada por el Sr. Don  
Pedro Gotarredona, A uditor honorario de Marina y  
Juez de prim er» instancia por S. M ., con la conside
ración de térm ino de este partido , en la causa se 
guida por el oficio del infrascrito contra José T alón  
G óm ez, vecino de O jos, por fa lsificación , se cita, 
llam a y em plaza al expresado reo, para que dentro 
del perentorio térm ino de 30 dias se presente en este 

! juzgado á oir la sentencia definitiva recaida en el 
procedim iento y  ser notificado y  emplazado en for
ma ; bajo apercibim iento de que no verificándolo se 
le señalarán los estrados del tribunal : y haciéndose 

j en ellos la citación y em plazam iento , le parará el 
j  perjuicio que haya lugar.
| Cieza 10 de Febrero de 1852. - Dr. A ugusto  
: R uiz Fernandez.

D. R am ón de Sendra de la Cuesta , Secretario 
houorario de S. M. , abogado de los ilustres colegios 
de Granada y  A lm ería , Juez de prim era instancia  
de este partido &.c. 

i Hago saber que en este juzgado se sigue causa 
i cr im in al de oficio sobre corla de siete pinos sodenos 
: y  tres carrascos en el sitio  nombrado Hueco de las 

T alayas, térm ino de G énave, en la que be acordado 
! se ratifique el guarda m ayor que fue de este distrito  
! D . José de Alctiraz ; é ignorándose su paradero, he 
| m andado librar el presente, á fin de que en el tér- 
! m ino de 50 d ía s , á contar desde su inserción en la 

Gaceta de M -drid y  Boletín oficial de la provincia, 
i se presente en este juzgado ó m anifieste el punto de 
¡ su residencia para que en él pueda ser ratificado.
| Dado en Segura de la Sierra á 10 de Febrero 
: de 1852.*=»Ramon de Seudra. —De su órden , José de 
i la Parra y Quijano.

i E l Lio. D . Blas Careaga y  R am írez, Juez de 
; primera instancia de esta v illa  de V ilig n d in o  y  $u 

p a rtid o , provincia de Salamanca , &c.
Por el presante cito, l lamo y  em p lazo  por pri*



m ero , segundo y tercer edicto á Santiago T uruelo , 
natural de V illa lca m p o , contra quien estoy proce
diendo crim inalm ente por robo de una caballería 
m e n o r , para que dentro de 50 d ia s , prim eros si
guientes desde boy en adelante, se presente ante m í 
ó en las cárceles nacionales de esta v illa  á tomar 
traslado y  defenderse de la culpa que contra él re
sulta : y  110 lo ha cien do , procederé en dicha causa 
en su ausencia y rebeldía , y  por é l ,  con los estrados 
de esta A udiencia , que desde luego le señalo. Y  para 
que venga á noticia de todos y  del susodicho, m an
do fijar el presente.

D ado en V iligu d in o  á 12 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Blas C areag a .= P or  m andado de S# S . , Juan Lucas 
R u iz  V alencia.

En virtud  de providencia del Sr. D.  ̂Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia de esta 
corte , se cita y convoca a todos los acreedores á los 
bienes de D . Benito M arín , del com ercio de esta 
c o r te , ausentes y  presentes, para que concurran á 
la  junta general que se ha de celebrar el dom in go 14 
del presente mes en el juzgado^ de S. S ., sito en el 
piso bajo de esta Audiencia territorial.

D . Rafael Atienza , caballero maestrante de la 
Real de esta ciudad, de la ínclita orden de San Juan, 
in d iv idu o de la com isión central de m onum entos del 
re in o , vocal de la provincial de M álaga, prim er Te
niente de A lca lde y  Juez interino de prim era ins
tancia de Ronda y  su partido «&c.

Por el presente cito , llam o y emplazo á todas las . 
personas que se juzguen con derecho á los bienes- 
dotacion de la capellanía fundada en esta ciudad por 
D. Baltasar Francisco de Castro, servidera en la par
roquia de Santa C ecilia , á íin de que en el térm ino j 
im prorogable de 50 dias se presenten por sí ó por j 
m edio de procurador á deducir la acción  que les 
com peta , pues de no efectuarlo, se procederá á !a 
adjudicación de ellos á favor de aquel que lo ha pre
tendido, y  parará por ello el perju icio  que hubiere 
lugar.

Dado en Ronda á 10 de Febrero de 1852 .- R a - j 
fael Atienza.rrPor m andado de dicho señ or , José j 
Marcos Ramos. j
. _  . | 

D. Rafael A tien za , caballero maestrante de la 
R eal de esta ciudad , de la ínclita  orden de San | 
Juan , in d iv idu o de la com isión central de m on u 
m entos del re in o , vocal de la prov in cia l de M álaga, 
prim er Teniente de A lcalde y Juez in terino de p ri
mera instancia de Ronda y  su partido Scc.

P or el presente c i t o ,  llam o y  em plazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes- 
dotacion de la capellanía fundada en esta ciudad, ! 
servidera en ia parroquia de Santa Cecilia, por Don I 
Juan José de Castro y 1). Pedro M anuel A v ilé s , á j  
fin de que dentro del térm ino im prorogable de 30 j 
dias se presenten por sí ó por m edio de procurador j 
con poder bastan le en este m i juzgado y  por la es- ! 
cribauía del infrascrito á obstentar el que les asista; ¡ 
pues de no efectuarlo procederé á la adjudicación de 
ellos á favor de la que lo lia pretendido, y  parará el 
perju icio  que hubiere lugar.

D ado en Ronda á 19 de Febrero de 1852. = R a -  
fael A tienza. —Por m andado de dicho señor, José 
M arcos Ram os.

D. Luis A n ton io  M e o ro , abogado de los T rib u 
nales nacionales y  del ilustre colegio  de la ciudad 
de A lb a ce te , caballero de la R eal y  d istinguida ó r - 
den española de Cárlos T il, G obernador c iv il  y  Sub
delegado de Rentas de la prov in cia  de A lm ería . ¡ 

Por el presente se sacan á subasta pública los 
bienes que á continuación  se expresan de la p ro 
piedad de D . Francisco Fernandez , v ecin o  de A l -  
colea , para pago de las costas de la causa seguida 
contra el m ism o sobre falsedad de docum entos:

1 P Una linca al pago de los Pechuelos, cabida 
4 celem ines de sembradura con 22 pies de o liv o , en 
d ich o térm ino de A lcolea , linda el Duque , tasada 
en 1640 rs.

2 ?  Otra idem  al pago de la C aleriila , con 65 
o l iv o s , en dicho térm in o , que linda con Pedro L ó 
pez , tasada en 1950 rs.

3 ?  La m itad del huerto de la fuente del Peral, 
tasado en 450 rs.

4 .°  Otra linca en el pago de las V iñ u e la s ,en  d i
cho térm in o , con 13 o liv o s , linda A nton io  de R i
vas , tasado en 820 rs.

5 ?  Otra idem  en el m ism o p a g o , linda Fran
cisco M oya , con 27 olivos , tasada en 2100 rs.

6 p La viña de la Losilla  en el repetido térm i
n o , que linda con José de M oya , tasada en 190 rs.

7 P Un pedazo de tierra en los laderos, linda D o
na M agdalena y Doña María de R od a , tasado en 
60 rs.

8 ?  La posesión del cercad o , en el citado tér
m in o  , linda la era y  el cam ino , con 22 o l iv o s , ta
sada en 2800 rs.

C uyo remate tendrá lugar en los estrados del 
G obierno de esta provincia desde las once á las doce 
del dia 10 de M arzo del presente año.

D ado en A lm ería  á 10 de Febrero de 1852.— Luis 
A . M eoro. u P o r  m andado de S. S ., A n ton io  Roda-

D. Juan Góm ez Tnguanzo , Juez de prim era ins
tancia del distrito de San V icente de la ciudad de 
V alencia y  su térm ino.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, lla 
m o y  em plazo á Ildefonso Cariñena , guardam onte 
que ha sido de los del Estado , para que dentro de 
tres d ias , contados desde el de h o y , se presente en 
las cárceles de Serranos de esta ciudad para practi
car en ellas con el m ism o las actuaciones y d iligen 
cias que su estado aconseja por la estafa que se per
sigue y  se le atribuye com etió ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se le señalarán los estrados del 
tribunal en su rebeldía , con los cuales se entende
rán las diligencias relativas al m ism o, parándole el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Febrero de 1 8 5 2 .--Juan 
Góm ez Inguanzo.— Por su mandado, Jacinto Teruel.

D. M anuel Gómez C ostilla , Juez de primera 
instancia de esta v illa  de Ocaña y su partido , con 
el carácter de térm ino, que de ser asi y de estar en 
actual ejercicio de dicho destino el infrascrito escri
bano da fe. * .

 ̂ Hago saber que en este m i juzgado y. por la es
cribanía del que refrenda se signen  diligencias en

I averiguación del paradero de D. A n ton io  Capo G on 
zález, vecino de M ad rid , que ha residido en esta 

l v illa  en casa de su hijo político D. Pedro Espina,
I m édico titular de el Ja, y  de donde salió para dicha 
! corte en la tarde de 13 del corrien te , sin que hasta 

esta ficha se haya presentado en su casa en la refe
rida c o r te , ni adquirido noticia alguna de su exis
tencia. Se suplica á los Sres. Alcaldes y  demás A u 
toridades se sirvan disponer la prácLica de las opor
tunas diligencias para la busca del extraviado D on 
A nton io  Capo, y  si fuese h a b id o , rem itirle  á d is- 
posición de este juzgado, <5 dar el com petente aviso 
para acordar lo conveniente ; pues en m andarlo y 
hacer así adm inistrarán justicia.

D ado en Ocaña á 27 de Febrero de 1 8 5 2 .-=  M a
nuel Góm ez Costilla .— Por m andado de S. S. , Joa
quín  A rm endariz.

Serías personales del U . Antonio C apo , ropas que 
vestía y  efectos que llevaba.

Edad 73 años, estatura 5 p ies, pelo canoso, cres
po , bigote blanquecino erizado, quebrado del lado 
izquierdo.

Ropas. =  Som brero de copa , nuevo , capa verd* 
con cuello de terciopelo verde , em bozos de lo  m is
mo y contraembozos de seda de d icho co lo r  , gaban 
con vueltas de pana , chaleco negro de la n a , panta
lón con rayas de p izarra , el boton  de la camisa de 
oro con sus in ic ia le s , corbata de seda, negra , zapa
tos abiertos con tachuelas en los tacones, y  torcidos; 
in teriorm en te , elástica de a lg od ón , faja encarnada, 
ca lzon cillos con A . C.

Efectos. =  U n cilin d ro  de plata sobredorada; en 
un lio  un estuche de a fe ita r , inglés, con dos nava
jas y todo lo necesario, una caja de p in tu ra s , un 
chaleco de raso negro , m edio pañuelo de raso azul 
y  café, una levita  azul con cuello de terciopelo, pan
talón negro , y  una p ie l al cuello .

D . Cristóbal González R o m o , abogado de los 
Tribunales de la nación y  A lca lde constitucional 
por S. M. de esta ciudad de S an lucarde Barrameda.

Por el presente y  en su virtud  hago saber que 
en los auLos que penden en esta alcaldía y escriba
nía que refrenda por denuncia hecha de una casa 
situada en el barrio alto de esta p ob la c ió n , calle de 
L azareno, núm . 182 de g ob iern o , perteneciente al 
concurso de D . José D om ínguez y  Doña Josefa D o 
m ínguez Tárelo , atendiendo a su estado de ru in a , 
he m andado por m i auto de h oy  que d icha finca 
salga desde luego al pregón y  p ú b lica  subasta por 
térm ino de 30 dias, y  que se rem ate en el m ejor 
postor que se presentare el 31 de M arzo próxim o 
venidero á hora de las doce de la mañana ante las 
puertas de las casas capitulares, plaza de la C onsti
tución de esta ciudad , á cu yo  efecto ha sido justi
preciada en la cantidad de 9125 rs. A para que dicha 
subasta tenga la m ayor p u blicidad  para la con voca 
ción  de licitadores, al propio tiem po que lleg u e  á 
noticia de los acreedores á d ich o concurso á los fines 
que les puedan con d u cir , se fija el presente, é inser
tándose otros en el Boletín oficial de la prov in cia  y  
Gaceta del G obierno con  igu a l objeto.

Sanlucar de Barram eda 23 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Cristóbal G onzález R o m o .= P o r  su m a n d a d o , N ic o 
lás Mateos.

N os el licenciado D . G regorio  G arcía Barba, 
presbítero canónigo doctoral de la santa iglesia ca
tedral de esta ciudad de Sigúenza , provisor y  v ica 
rio general in terino de la m ism a y  su diócesis por 
el E xcm o, é I lm o . Sr. Obispo D . Joaquin  Fernan
dez Cortina , caballero gran cruz de la  R ea l y  dis
tinguida orden de Isabel la C atólica & c.

Por el presente citam os y  em plazam os al presbí
tero D . T orib io  López D ávalos, cura p rop io  del lu 
gar de A lgu iré  , y  su anejo M artin  M uñoz , de este 
ob isp a d o , residente, según se supone, en la ciudad 
de M arsella , reino de Francia , para que á conse
cuencia de la causa canónica que de oficio y  por 
orden superior se le está form ando en este T ribunal, 
se presente personalm ente á residir d ich o curato en 
el térm ino de dos m eses, ó exponga ante nos las 
causas ó m otivos que tuviere para no hacerlo, por 
m edio  de procurador con poder bastante; que si asi 
lo hiciere le oirem os y  adm inistrarem os justicia ; con 
apercib im iento que pasado que sea dicho térm ino 
sin haber cu m plid o uno ú otro ex trem o , y  sin nue
va c ita c ión , procederem os en la referida causa hasta 
su conclusión , declarando vacante el referido curato 
conform e á derecho, entendiéndose las actuaciones 
con los estrados de esta curia , parándole todo el 
perjuicio que haya lugar.

D ado en Sigüenza á 28 de Febrero de 1852.=:Li- 
cenciado G regorio García Barba.—Por m andado del 
Sr. provisor v icario  general in ter in o , Francisco Es
teban.

D . M iguel Joven de Salas , Juez de primera ins
tancia de las Afueras de M adrid.

A  todas las Autoridades civ iles y  militares del 
reino hago saber que por m i juzgado y  escribanía 
del que refrenda se ha seguido causa crim inal de 
oficio contra D om ingo L óp ez , vecin o del térm ino de 
V illaverde , en esta ju risd icción , por la m uerte v io 
lenta dada á su m uger A gustina Salinas , y  heridas 
á R afael Marzal el dia 2 de N oviem bre de 1850; y  
con el fin de procurar su captura , de orden supe- 

¡ rior y  sin em bargo de las d iligencias ya practicadas,
| exhorto á V. SS. en nom bre de S. M . la R eina 
I (Q. D . G 0  5 y  en el m ió les pido y  encargo que tan 
I pronto com o el presente vean , practiquen las m as 

eficaces diligencias á conseguir la prisión del D o 
m in go L ó p e z , en cu yo caso sea conducido á m i dis
posición con toda seguridad, en lo  cual adm inistrarán 

I recta justicia.
i Dado en Cham berí á 20 de Febrero de 1852.—
! M iguel Jóvcn de S a las .= P or  m andado de S. S., Luis 
I Hernández.

D. R am ón de Sendra de la Cuesta , Secretario 
. honorario de S. M ., abogado de los ilustres colegios 
i de Granada y A lm er ía , Juez de prim era instancia 
j de este partido.
j lla g o  saber que en este juzgado se sigue causa 
| crim inal de oficio sobre quema de 141 pinos róde- 
; nos en el sitio nom brado Barranco de Puerto C ec i- 
j  l ia ,  térm ino de la v illa  de H ornos, en la que he 
¡ acordado se ratifique el guarda m ayor que fué de 
| este distrito D . José G utiérrez; é ignorándose su pa- 
! radero he m andado librar el presente, á fin de que 
: en el térm ino de d ias , á contar desde su inser- 
| eion en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de 1a 
• p ro v in c ia , se presente en este juzgado ó m anifieste

el punto de su residencia , para que en '*1 pueda ser 
ratificado.

D ado en Segura de la Sierra á 16 de Febrero de 
1 8 5 2 .= R a m o n  de Sendra.r:De su órden , José de la 
Parra y Quijano.

D . C am ilo Sáenz de Miera , Juez de prim era 
instancia del partido de V a lle  &e.

Por este único edicto c ito , llam o y em plazo á 
los que se crean ron derecho á los bienes fincados 
por d efun ción  de D. A n ton io  G onzález Camberas, 
vecin o que fue del pueblo de Laja , en el A y u n ta 
m iento de los T o jo s , declarados en concurso por ce
sión que ha hecho su hija Doña M a r ía , v iu d a , ve
cina del m ism o p ueb lo , para que lo deduzcan den
tro de 30 d ias, á contar desde esta fe ch a , ante este 
T r ib u n a l, y  com parezcan á la junta general de acree
dores que tendrá lugar el 17 de M arzo p róx im o v e 
nidero á las once de su mañana en esta A ud iencia ; 
bajo apercib im iento de pararles el perju icio  que 
haya lugar.

V a lle  y  Febrero 16 de 1 8 5 2 .= C a m ilo  Sáenz de 
M iera.— Por su m andado, Cárlos Diaz de la Cam pa.

D. P ablo M oren o , Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de Colm enar V ie jo  y  su partido.

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza á G re 
gorio Cerezo, de estado so ltero , oficio  escribiente, 
natural y  vecino de Nava de R o a , p rov in cia  de 
B u rg o s , cu yo  paradero se ig n o r a , para que en el 
térm ino de nueve dias , contados desde el en que se 
publique este anuncio , com parezca en este juzgado 
á^fin de instruirle de la acusación fiscal form ulada 
contra el m ism o en la causa que se le sigue de o fi
cio por las lesiones m enos graves inferidas á M anuel 
M ontero Plaza y  su esposa Francisca M a rtin , en el 
pueblo de T orrelodones, la noche del 10 de M ayo 
ú lt im o ; bajo apercib im iento de que trascurrido el 
plazo designado, y  que por segundo se le señala, sin 
v er ifica rlo , se sustanciará la causa en rebeld ía , y  le 
parará el perjuicio  que haya lugar.

Dado en C olm enar V ie jo  á 15 de Febrero de 
1852. r: Pablo M oreno, ir Por su m an d ad o , Cárlos L ó 
pez Navarro.

D. Juan F io l , caballero de la R eal y  d istin gu i
da órden española de Cárlos III , M agistrado hon o
rario de la A udiencia  territorial de V a le n c ia , y  
Juez de prim era instancia de las V istilla s de ésta 
v illa  y  corte.

Por el presente prim er edicto , se c ita , llam a y  
emplaza á D . José San M illa n , natural de M álaga, 
C om andante que ha sido del cuerpo de Carabineros, 
para que en el térm ino de 10 dias comparezca en la au
diencia del Sr. D . Juan F io l, Juez de prim era ins
tancia de las V istilla s de esta corte , ó en la cárcel 
de V illa  , á responder á los cargos que contra él apa
recen en la causa crim inal pendiente por testim onio 
del escribano del núm ero D. Ju liá n  de Ortega por 
delito de b ig a m ia ; apercibido que de no presentarse 
le parará p e r ju ic io , entendiéndose las d ilig en cia ! 
con los estrados del T ribuna l. \

M adrid  16 de Febrero de 1852. = F io l .= P o r  m an
dado de S. S. , M anuel Ortiz.

D. M anuel M artínez y  D ía z , M agistrado h on o 
rario de la A udiencia  de Granada , y  Juez de p r i
mera instancia del d istrito de Santa Cruz de esta 
plaza.

E n v irtu d  del presente m i segundo e d ic to , c ito , 
llam o y  em pfexo á los dueños de las casas núm eros 
21 al 2 4 , situadas en la ca lle  de San R afael de esta 
ciudad , para que en el térm ino de 14 meses, á contar 
desde 28 de Octubre de 1851 que fué p ublicado en la 
Gaceta  de M a d rid , com parezcan por sí ó por apode
rado á usar de su derecho en la dem anda entablada 
contra dichas fincas por el Prom otor fiscal del juz
gado.

Cádiz 17 de Febrero de 18 52 .= M artin ez .:rD r. J . 
N epom uceno Fernandez de las Rozas.

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D . M igu el Jo 
ven  de Salas, Juez de prim era instancia de las 
A fueras de M adrid  , y  por la escribanía del infras
crito  , se cita , llam a y  emplaza , para que en el 
térm ino de nueve dias com parezca en el m ism o á 
prestar m ía declaración , y  á deducir y  pedir lo que 
tenga por conven ien te á la persona á quien pertene
ciere uu baúl de m edia carga , forrado de c u e r o , y  
que fracturado fue hallado en las inm ediaciones de 
uno de los cam po-santos de esta corte en el dia 31 
de Enero ú lt im o ; bajo apercib im iento de que pasa
do d icho térm ino sin haberlo verificado le parará el 
perju icio  que haya lugar.

Cham berí 24 de Febrero de 1852 rzM iguel Joven 
de Salas.

D . B artolom é H erm id a , caballero de la R ea l y 
d istinguida órden española de Cárlos 111, com en
dador de núm ero de Ja de Isabel la Católica , A u d i
tor liouorario de Guerra y  M a rin a , académ ico de 
núm ero de la de Bellas A rtes, Intendente efectivo  
de prim era clase y  G obernador Subdelegado de 
R entas de esta prov in cia .

Por el presente l la m o , cito  y  em plazo á D. F é
lix  C ortés, A dm in istrador que fué de Rentas de la 
Puebla del C aram iñal, á fin de que dentro del tér
m ino de nueve dias se presente ante esta Subdele- 
gacion  para notificarle las sentencias definitivas pro
nunciadas en la causa que se le sigu ió sobre d ila p i
dación de caudales; en inteligencia de que no veri
ficándolo le parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 20 de Febrero 
de 1852.=rBartolomé H erm ida.—Por m andado de S. S., 
A n ton io  Pato.

Dr. D . H ilario  de Pina , Secretario honorario de
S. M . y  Juez de prim era instancia de este parti
do & c.

Por el presente c ito , llam o y em plazo por p ri
mera vez á las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por el A lférez 
Francisco Benitez G regorio y  su m uger Doña M a
ría Jim énez Parrado en 29 de Octubre de 1649 ante 
el escribano de este núm ero Francisco de M ayorgas, 
para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , 
com parezcan á deducirlo en los autos que penden 
ante el infrascrito escribano sobre desvinculacion  de 
dichos bienes ; apercibidos los no com parecientes

que las providencias que se dicten les parará el per
ju icio  que haya lugar.

D ado en la ciudad de M eU nasidon ia á 17 de 
Enero de 1 8 5 2 .= D r . H ilario de P in a .= P o r  disposi
ción de S. S . , M igu el M aría M anin.

D. José Talero y E scovar, abogado de los T r i
bunales nacionales y Juez de prim era instancia del 
partido de esta v illa ', que de ser así y  de hallarse 
en el ejercicio de tal destino el suscrito escribano 
da fe.

Por el presente ún ico ed icto c ito , llam o y  em 
plazo á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fa llecim iento  intestado de T o 
ribio Fernandez R ecio , v iu d o , sin h i jo s , natural y  
vecin o de C ofiñal, prov in cia  de L e ó n , ocurrido en 
A la m illo  el 28 de Febrero ú ltim o , para que den
tro de 30 dias, contados desde el en que se fije ó 
inserte este edicto en la Gaceta de M ad rid , com pa
rezcan en este juzgado á ejercitar sus acciones; aper
cibidos en otro caso de que les parará el perjuicio 
que haya lu gar, pues que así lo tengo m andado en 
providencia de hoy en el expediente que se sigue 
con tal m otiv o .

Dado en A lm adén á 1.* de M arzo de 1852.=* 
José T a le r o .= D e  su órden , A m brosio  del Fresno.

D . Pedro Pascual de la Maza , Juez de térm ino y 
de prim era instancia de Benavente.

H ago saber á los que se consideren con  derecho á 
los bienes de la capellanía que en el pueblo de Fres
no fu n d ó  Santiago B lan co y  A n a  L ov a to , con la ad
vocación  de nuestra Señora del R o sa r io , que por 
D iego B lanco , vecin o  de M orales de R e y  , se ha he
cho oposición pidiendo que á su tiem po se le adju
dique com o libres por ser fam iliar. En cuya vista 
he acordado señalar el térm ino ordinario para que 
dentro de el se presenten á excepcionar su derecho 
por la escribanía de D. R am ón  López Núñez ; aper
cibidos de que en otro caso se seguirá con los que se 
presenten y  parará todo perjuicio.

Benavente M arzo 4 de l85 2 .n P ed ro  Pascual da la 
M aza.ziPor su m andado, José M iranda.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1/2.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 102.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-75.
París, 5-31 d. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs., par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1/2 d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN ASTU R IA S.

Por acuerdo tom ado en la junta general de se
ñores accionistas de esta com pañía , celebrada en 29 
del próx im o pasado mes de F ebrero , se rehabilitan 
los valores satisfechos á la m ism a en fa vor de los te
nedores d é las  acciones cu y o  derecho habia caducado 
con arreglo al art. 12 de los estatutos, siem pre q u e  
estos se conform en con las bases aprobadas: en su con 
secuencia los interesados que deseen enterarse del con 
tenido de las citadas bases, podrán presentarse todos 
los dias en las oficinas de la D irección , sitas en la ca
lle  de A lc a lá ,  núm . 3 7 ,  cuarto p rin cip a l; teniendo 
entendido que el térm ino fijado para la rehabilita 
ción  con clu ye el 29 de M ayo p róx im o.

M adrid  4 de M arzo de 1852.n E l secretario de la 
com pañ ía , José E lduayen . 1

Habiéndose extraviado un ju ro  de 30,000 mrs. 
situado en m illones de T o le d o , en cabeza de Doña 
Juana L ópez P ereyra, se suplica á la persona que le 
tenga le entregue á D. Juan M anuel Crespo, calle  
de B a y len , piso bajo, sin núm ero, frente á la esca
le r illa , qu ien dará una gratificación . 3

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l Principe. A  las ocho de la noche.—  

Sinfonía .— E l cuarto de h ora , com edia en cinco  ac
tos.— E l rum bo m acareno, b a ile .— E l abate Pirracas, 
sainete.

T e a tro  d e l dram a, calle de Valverde. A las 
ocho de la noche. —  Z~na llave y  un sombrero, drama 
nuevo en tres actos y  en verso .— E l peluquero en el 
baile , pieza cóm ica en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Compañía española. A  la s  
ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía .— Los huérfanos 
del puente de nuestra Señora , drama de grande espec
táculo en cin co  actos y  siete cuadros.— Jota arago
nesa.

T eatro del Circo , lírico español. A  las ocho
de la noche. — Sinfonía .— E l suicidio de R osa .— B a i
l e . — Maruja.— B aile .— M ateo y  M atea ,


